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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 14-jun.-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 1384  

Proceso:           Ejecutivo  
Demandante: Aura María Jansasoy Vega 

Demandada: Wilder Alonso Enciso Reyes, Cristian Marmolejo Mina 
Radicación: 765204003005-2013-00098-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), diecisiete (17) de junio dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega a nuestro correo institucional poder conferido por la demandante para que un profesional 

del derecho represente sus intereses. Por ser procedente se accederá a lo solicitado de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. 

 

Igualmente, el profesional del derecho del extremo demandante solicita la entrega de los depósitos 

judiciales que se encuentran a órdenes de este juzgado y para este proceso descontados a la 

demandada. En consecuencia, por procedente lo solicitado, se ordenará la entrega de los depósitos 

judiciales existentes a órdenes de este juzgado y para este proceso, una vez quede ejecutoriado el 

presente auto. 

 

De otro lado, se allega al correo institucional escrito por parte de la endosante donde solicita se le 

informe del estado del proceso de la referencia, y que se requiera a la demandante para que le 

autorice la entrega de los títulos que le corresponde.  

 

Revisado nuevamente el expediente se observa que la señora Mará Inelda Gacha Vargas, endosó 

en propiedad a la señora Aura María Jansasoy Vega, el título valor base de la ejecución, letra de 

cambio por valor de $3.000.000.00, motivo por el cual no es procedente la entrega de los depósitos 

judiciales solicitados, y por secretaría infórmesele el estado del proceso de la referencia a la 

endosante. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado EDUARDO JANSASOY, identificado con 

cédula de ciudadanía Nº 10.591.857 y T.P. Nº 124.980 el C. Sup., de la J., para que obre como 

apoderado de la señora AURA MARÍA JANSASOY VEGA, conforme con las facultades conferidas 

en el escrito de poder aportado, dando aplicación al art. 74 del C.G.P 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales que se encuentra en el despacho por 

cuenta de este proceso, a nombre del doctor EDUARDO JANSASOY, tal como se solicitó, una vez 

ejecutoriado el presente auto. 

 

TERCERO: INFORMAR por secretaría el estado del proceso de la referencia a la endosante señora 

Mará Inelda Gacha Vargas, tal como se solicitó.  
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NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 

3 

Firmado Por:

 

 

Carlos Eduardo Campillo Toro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Palmira - Valle Del Cauca
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